
Tulcán, Junio 20 del 2.017 

Sr. 
Galo Fernando Castro Ipial 
GERENTE GENERAL DE CÍA. VERY FAST TRANSPORT VEFATRANS S.A. 
Presente 

EXPEDIENTE 162390 

Los abajo comparecientes, herederos del señor CLEVER MARCELO CHAMORRO SOLIS, 
solicitamos proceda con el registro en el Libro correspondiente y legalice en la 
Superintendencia de Compañías la siguiente TRANSFERENCIA DE ACCIONES en base 
a los documentos presentados y a los datos personales que a continuación detallamos: 

DATOS DE LOS CEDENTE DATOS DEL CESIONARIO 

NOMBRES: Danny Xavier Nohemí Cristina 
APELLIDOS: Chamorro Herrera Herrera Mera 
No. CEDULA/RUC 0402000905 1756559769 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana Ecuatoriana 

NOMBRES: Rocio Jakeline 
APELLIDOS: Chamorro Herrera 
No. CEDULA/RUC 0401926688 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NOMBRES: Ana Belén 
APELLIDOS: Chamorro Herrera 

No. CEDULA/RUC 0402000913 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NOMBRES: Steven Sebastian 
APELLIDOS: Chamorro Herrera 
No. CEDULA/RUC 0402000921 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

CANT. ACCIONES: 1 
VALOR DE LA ACCIÓN: — $1,00 
TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

La ar 
Danny X: vier Cl amorro Herrera Nohemí Cristina Herrera Mera 

C.!. 0402000905 C.k- 1756559769 

 



      

Rocio ¡ne Chamorro Herrera 
C.I. 0401926688 

ZA 
Ana Belén Chamorro Herrera 

C.!. 0402000913 

Steven Sebastian Chamorro Herrera 
C.l. 04020000921



NOTARIA PRIMER A 

Dr. Raúl Palacios 
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ESCRITURA NÚMERO: 20170406000P00260 

  

DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADO POR: DANNY XAVIER CHAMORRO HERRERA Y HERMANOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI COPIA: -1- 

EEEGEEEEREEELEENEEEEEEEEEEEGEEEEESELEEESESEEEEEESESESEEE GEES 

££ 

En la ciudad de Huaca, Cantón San Pedro de Huaca, 

Provincia del Carchi, República del Ecuador, hoy día 

Miércoles Treinta y uno de Mayo del Año Dos Mil 

Diecisiete, ante mí, Doctor Raúl Palacios Bejarano, 

Notario Público Primero Encargado del cantón, mediante 

acción de personal número TH-260-2014, del Siete de 

Octubre del Dos Mil Catorce, comparece los señores: DANNY 

XAVIER CHAMORRO HERRERA, Soltero, ROCIO JAKELINE CHAMORRO 

HERRERA, Soltera; y, ANA BELEN CHAMORRO HERRERA, Soltera. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,



DD
 

0
 

NN
 

0
 

0
 

43
2 

0
 

U
p
 

N 
R
R
A
 

A 
A
h
h
h
 

f
d
o
 
p
d
 

lo
o 
pl
 

E
 

mayores de edad, de estado civil Solteros, domiciliados 

en esta Ciudad de Huaca, Cantón San Pedro de Huaca, 

Provincia del Carchi, hábiles en derecho, a quienes de 

conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía que en fotocopia se agrega, bien 

instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de 

esta escritura que a  celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, piden se les reciba su declaración 

juramentada. Al efecto advertidos de la obligación que 

tienen de decir la verdad, con claridad y exactitud, de 

conformidad con las leyes vigentes, y de las penas por 

perjurio, bajo juramento declaran: QUE: Somos hijos y 

herederos de nuestro padre el Causante señor Clever 

Marcelo Chamorro Solis, quien fue accionista y 

propietaria de una acción de un dólar, en la Compañía de 

Transporte Pesado VERY FAST TRANSPORT S.A, por lo que la 

acción que nos corresponde como hijos y herederos de 

nuestro padre, tenemos a bien cederle y autorizarle a 

nuestra madre la señora NOHEMI CRISTINA HERRERA MERA, 

para que sea ella la única dueña y propietaria de dicha 

acción en la Compañía de Transporte Pesado VERY FAST 

TRANSPORT S.A, autorizando a realizar todos los trámites 

pertinentes en la Superintendencia de Compañías y en la 

Agencia Nacional de Tránsito. Esto lo que podemos 

declarar en honor a la verdad. Para el otorgamiento de 

esta escritura se cumplieron las disposiciones legales 

del caso, e íntegramente leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, aquellos la aprueba, 
sn e
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Dr. Raúl Palacios 
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ratifican y firman conmigo en unided de actoY 

que doy fe.- 

  

DANNY XAVIER CHAMORRO HERRERA. c.c. 040200040 -S 

  

ROCIO JAKELINE CHAMORRO HERRERA. c.c. DOM 2LL3- o 

    
E ¿> 

ANA BELEN CHAMORRO HERRERA. c.c.pA0 10009 

_ 2 
DR. RAÚL PALACIOS BEJARANO 

     

  

NOTARIO PRIMERO ENCARGADO DEL CANTÓN SAN PEDRO DE HUACA.



-— REPÚBLICA DEL ECUADOR pg 
mA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

pe 1. D40192668-8 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CHAMORRO 
ROCIO JAXELIME 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
CARCHE 

   

  

SAN PEDRO DE HUACA 
HUACA    FECHA DENACIMIENTO 1996-09-21 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

sexo F 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

   
EIN 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 cid 

EPULUCA DEL ECUADOR. 2 DE ABRIL 2017 LO RLGOe rro 

002 002 - 172 0401926688 
NÚMERO cÉOULA 

Hee CHAMORRO HERRERA ROCIO JAKELINE 
"APELLIDOS Y NOMBRES 

CARCHI a 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

“SAN PEDRO DEHUACA 
CANTÓN ZONA. 1 

HUACA 
PARROQUIA 

  

E A 

  

OCUPACIÓN: 

. EMCIENCIAS      
OS Y NOS DEL PADRE 

CHAMORRO SOLIS CLEVER MARCELO: 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 1 
HERRERA MERA NOHEMI CRISTINA | 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

TULCAN 
2015-03-12 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 

2025-03-12 

  

    

E 

: + 

PA 

  
  

        VANA   DOS 
TU DECISIÓN 

  

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

Map 1H MS



Identificación y Cedulación E REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Reglstro Civil, ag 4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    ED 

Número único de identificación: 0401926688 

Nombres del ciudadano: CHAMORRO HERRERA ROCIO JAKELINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/SAN PEDRO DE 

HUACA/HUACA 

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1996 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——- 

Fecha de Matrimonio: ---——--- 

Nombres del padre: CHAMORRO SOLIS CLEVER MARCELO 

Nombres de la madre: HERRERA MERA NOHEMI! CRISTINA 

Fecha de expedición: 12 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2017 

Emisor IRMA VERONICA MONTENEGRO CASTILLO - CARCHI-HUACA-NT 1 - CARCHI - SAN PEDRO 

Firma válid 

  

N? 1 Corti cado: 177-027-59553 ZN 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

7-027-59353 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido ei plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

  

  

  

            

       



S REPÚBLICA DEL ECUADOR p 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

n. 040200091-3 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

CEDULA DE 
CIUDADANiA*MED 
APELLIDOS Y NOMBRES 
EHAMORRO HERRERA 

ANA BELEN e 
LUGAR DE NACIMIENTO 
o $ 

SAN PEDRO DEHUACA 
HUAC: e      

  

O 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 cñn) 

  

ePUUcA DE Econ 2.DE ABRIL 2017 ooo 

002 - 171 0402000913 
NUMERO CÉDULA 

CHAMORRO HERRERA ANA BELEN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CARCHI. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN; 
SAN PEDRO DE HUACA 
CANTÓN + ZONA: 1 
HUACA 
PARROQUIA 
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25
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 
CHAMORRO SOLIS CLEVER MAR: 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
HERRERA MERA NOM! CRISTINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
TULCAN 
2016-07-14 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-07-14 

     

     OECTOR GUIA 

  

  

      

¿GS EEE ELECCIONES 

  

CIUDADANA (0): 

E DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

STE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

Cos TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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$ REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, a 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

PAN 

002 
JUNTA No, 

  

CEDULA DE no 040200090-5 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
CHAMORRO HERRERA 
DANNY XAVIER 

LUGAR DE NACIMIENTO 
CARCHI 
SAN PEDRO DE HUACA 
HUACA 

FECHA DENACIMIENTO 1999-04-18 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 cid) 

2 DE ABRIL 2017 Pda 

002 - 156 0402000905. 
NÚmeno CÉDULA 

CHAMORRO HERRERA DANNY XAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CARCHI” F . PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
SAN PEDRO DE HUACA 
CANTON + ZONA: 1 
HUACA 
PARROQUIA 

MS 

     

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN BASICA ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CHAMORRO SOLIS CLEVER MARCELO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE + HERRERA MERA NOEMI CRISTINA; 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
TULCAN 
2014-05-12 

     
     

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-05-12 

  

  

   
  

              

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

ga) TELA JRV amP1Gó Ms 

 



tum REPÚBLICA DEL ECUADOR pps ña P E . o A o Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0402000913 

Nombres del ciudadano: CHAMORRO HERRERA ANA BELEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/SAN PEDRO DE 

HUACA/HUACA 

  Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1999 

  

mi Z Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

CÓNyuge: ——aao 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CHAMORRO SOLIS CLEVER MARCELO 

Nombres de la madre: HERRERA MERA NOEMI CRISTINA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2017 

ASA VERONICA MONTENEGRO CASTILLO - CARCHI-HUACA-NT 1 - CARCHI - SAN PEDRO 

  

      
z Firma válid 

e i y + Digitally si E N? de certificado: 175-027-59573 Digita y sisn TES 

Date: 2017.0! 56:18 ECT 
—y Reason: Firma 
/” Location: Ecuador 

    

. 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

    

175-027-59573 
    

      

      nl   

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

e 

  
MS 

do: 172-027- a 

      AN       

      

Número único de identificación: 0402000905 

Nombres del ciudadano: CHAMORRO HERRERA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/SAN PEDRO DE 

HUACA/HUACA 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Nombres del padre: CHAMORRO SOLIS CLEVER MARCELO 

Nombres de la madre: HERRERA MERA NOHEMI CRISTINA 

Fecha de expedición: 12 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2017 

ENE ISMA VERONICA MONTENEGRO CASTILLO - CARCHI-HUACA-NT 1 - CARCHI - SAN PEDRO 

/ 
Date: 2017.0: 54:53 ECT     

EA +” Location: Ecuador 

Ing. “Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /Ivirtual.registrocivil.gob.ec



P
A
 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE AQUELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA 

EN LA CIUDAD DE HUACA, EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

  

     
Dr. Ral Palacios Bejarano 
NOTARIO - ENCARGADO /77
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CHAMORRO, HERRERA DAA 
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RSUNCIA E occ 

SAN PEDRO DE HUACA 

CANTÓN    



PROFESIÓN re 

LLERATO BACHILL. EN CIENCIA: 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL. PADRE 

CHAMORRO SOUIS: MARC 
;  ARELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE : 

$; 040192668-8 ninas 
GAR Y FECHA DE EXPEDA 

—FULCAN 
2015-03-12 
FECHA. DE EXPIRACIÓN 

2025-0342 

   

    

    

  

DIRECCIÓN GENERAL 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN:     REPÚBLICA DEL ECUADOR g£ 

DE REGISTRO CIVIL, e 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 cn£ 

2.DE ABRIL 2017 ro co ma 

002 002 - 172 0401926688 
NÚMERO CÉDULA 

AO CHAMORRO HERRERA ROCIO JAKELINE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CARCHI! 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

SAN PEDRO DEHUACA 
CANTÓN ZONA: 1 

HUACA 
PARROQUIA 

  

O 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN ay 
ELECCIONES, LES 2017 car 

PRPURALES ECUADOR. 2DE 

002 002-171 0402000913 
e PO maorro HERRERA ANA pe 

APELLIDOS Y NOMBRES 

CARCHI 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
SAN PEDRO DE HUACA 
CANTÓN ZONA: 1 

HUACA 
PARROQUIA 
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A 1 040200092-1 ARURODANIAPMED 

        



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN TULCÁN 

CAUSA No: 04951-2017-00069 

Materia: FAMILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

Tipo proceso: VOLUNTARIO 

Acción/Delito: NOMBRAMIENTO DE TUTORA O TUTOR O CURADORA O CURADOR 

ACTOR: 
HERRERA MERA NOHEMI CRISTINA, 

Casillero No: 102, 

DIEGO RENÁN GUEVARA HIGUERA 

DEMANDADO: 

JUEZ: GUERRON ALMEIDA ALEXEY GIOVANNY 

iniciado: 19/01/2017 

SECRETARIO: CRUGA PAUCSAR BLANCA ROSALBA 

Sentenciado: 

Apelado:  



  

ls 2 > 
== aca 7 - 62 

e 
Juicio No. 04951-2017-00069 

JUEZ PONENTE: GUERRON ALMEIDA ALEXEY GIOVANNY, JUEZ 
UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON 
SEDE EN EL CANTÓN TULCÁN. Tulcan, miércoles 12 de abril del 2017, las 

16h26. VISTOS.- Dr. Alexey Giovanny Guerrón Almeida, en mi calidad de Juez de la 
Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Tulcán, hoy 

miércoles 12 de abril del 2017, procedo a dictar la respectiva SENTENCIA de 
conformidad con los artículos 76, numeral 7 literal 1) de la Constitución de la 
República del Ecuador, artículo 130, numeral 4 Código Orgánico de la Función Judicial, 

artículo 95 del Código Orgánico General de Procesos. De fs. 48 y 49 de los autos 

comparece la señora NOHEMI CRISTINA HERRERA MERA, con sus generales 

de Ley, manifestando que: “...De la documentación adjunta vendrá a su 

conocimiento que la compareciente soy madre de cuatro hijos los cuales los trs 
primeros son mayores de edad y el ultimo menor que responden a los nombres de 

Danny Xavier, Rocío Jakeline, Ana Belén y Steven Sebastián Chamorro 
Herrera. ..Es el caso que de conformidad a la posesión efectiva se conoce que por 
los derechos de adjudicación como herederos a la muerte de mi cónyuge y padre de 
mis nombrados hijos, como bienes a nuestro favor consta una de acciones y 

derechos de Socio de la Compañía de Transporte Pesado VERY FAST 
TRANSPORT S.A, identificad con el No. De RUC.0491509031001, conforme se 

justifica con el documento de la página web de la Superintendencia de Compañías, 

lo cual a su fallecimiento implica la necesidad jurídica de que se nombre un Curador 

especial que represente a mi hijo menor de edad llamado STEVEN SEBASTIAN 

CHAMORRO HERRERA con la finalidad de que la Súper Intendencia de 
Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, La Agencia Nacional de Tránsito del 

Ecuador, exista un representante legal de la referida Compañía de Transporte Very 
fast Transport S.A., ... insinuando para tal cargo a la compareciente Nohemí 

Cristina Herrera Mera...”. Con estos antecedentes y amparado en lo que establece el 
artículo 66 numeral 4, 23, 26, Art.33, Art.44, Art.75, Art.82, Art.169, Art.424 de la 
Constitución de la República del Ecuador en relación al Art.334 inciso segundo del 
COGEP, concurro a su autoridad, para solicitar de una manera respetuosa y 
comedida, se me conceda la autorización Judicial para representar al menor 
STEVEN SEBASTIAN CHAMORRO HERRERA ante la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros del Ecuador asi como ante la Agencia Nacional de 
tránsito del Ecuador. Señala trámite, cuantía. Aceptada la demanda a trámite y 
concluido el mismo, para resolver se considera: PRIMERA.- A la demanda se le ha 

dado el trámite sumario que le corresponde, sin que se haya omitido solemnidad 
sustancial alguna, por lo que se declara que el proceso es válido, quedando de esta 
manera radicada la competencia en esta Unidad Judicial de conformidad con el 
principio dispositivo contemplado en el numeral 6 del Art. 168 de la Constitución y 
Art. 19 del Código Orgánico de la Función Judicial; SEGUNDA.- Con la copia de 

las cedulas de ciudadanía y partidas de nacimiento, posesión efectiva, partida de 
defunción certificado de acciones y derechos de la Compañía Very Fasst Transport 
S.A. que obra de fs. 1, 45 de los autos se justifica que la madre y por tanto 
representante legal del menor antes mencionado para quien se pide la autorización 
judicial.- TERCERA.- Con la inscripción de la posesión efectiva que agrega como 
habilitante se conoce que al fallecimiento de su cónyuge señor CLEVE. 

MARCELO CHAMORRO SOLIS quedaron como únicos y universales herederos 1 
compareciente NOHEMI CRISTINA HERRERA MERA y sus hijos Danny Xavier 

Rocío Jakeline, Ana Belén y Steven Sebastián Chamorro Herrera, éste último menor 
de edad, lo que consta en la posesión efectiva y copias de las partidas-de nacimiento 
adjuntas al proceso. QUINTA:- Con las declaraciones de las testigas Blanca Julia 
Guerrón Mejía y Verónica Gabriela Paspuel Ante que constan en la evacuación de 

   
   

    

ca q A        

        

UNIDAD JUDICIAL DELA 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA 
FULCÁN 

   

  

     
    

 



prueba, dentro de la audiencia unica, en las cuales manifiestan luego de consignar 
sus generales de ley que: Si conocieron al señor CLEVER MARCELO 
CHAMORRO SOLIS; Que como herederos luego del fallecimiento de la señora 

quedo la señora Nohemi Cristina Herrera Mera y sus hijos Danny Xavier, Rocío 
Jakeline, Ana Belén y Steven Sebastián Chamorro Herrera; Que es necesario la 

autorización judicial a fin de que represente a la Compañia.- SEXTA.- SEPTIMA.- 

Se ha escuchado el criterio del menor en su calidad de hijo de la peticionaria.- 
OCTAVA.- Que es deber de las autoridades correspondientes, velar por el bienestar 
y mejoramiento de las condiciones de vida especialmente de los integrantes de los 
grupos vulnerables en este caso del menor de edad habido dentro del matrimonio, 
por lo que al haberse justificado los fundamentos de la demanda con la prueba 
actuada y sin que sea necesario hacer ninguna otra consideración ni análisis esta 
Unidad Judicial, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION 
Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, se acepta la demanda en todas sus partes, por 
no contravenir a disposición legal alguna e ir en beneficio del menor STEVEN 

SEBASTIÁN CHAMORRO HERRERA, por cumplidos los requisitos del Art. 
Inciso segundo del Art.334 del COGEP, se concede AUTORIZACIÓN JUDICIAL 

a la peticionaria señora NOHEMI CRISTINA HERRERA MERA a fin de que 
represente al menor STEVEN SEBASTIÁN CHAMORRO HERRERA en calidad 
de accionista de la Compañía de Transporte Pesado VERY FAST TRANSPORT 
S.A. ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador así 
como ante la Agencia Nacional de Tránsito del Ecuador, en todos los tramites en los 

cuales por ley se requiera. Ejecutoriada que sea esta resolución, la señora Secretaria 

de esta Unidad Judicial, conferirá copias certificadas que sean necesarias y que 
servirá como documento habilitante a la peticionaria. Sin costas ni honorarios que 
regular.- Actúe la Ab. Blanca Chugá en calidad de Secretaria de esta Unidad 
Judicial.-NOTIFIQUESE.- 

, 
GUERRON ALMEIDA ALEXEY GIOVANN 

A JUEZ A 

z He ma 

CHUGA PAUCAR BLANCA ROSALBA 
SECRETARIA 

   
Certifico: 

  

En Tulcan, miércoles doce de abril del dos mil diecisiete, a partir de las dieciseis 

horas y veinte y seis minutos, mediante boleta judicial notifiqué la SENTENCIA Y/O 
RESOLUCION que antecede a: HERRERA MERA NOHEMI CRISTINA en la 
casilla No. 102 y correo electrónico abdiegoguevaraO hotmail.com del Dr./Ab. 
DIEGO RENÁN GUEVARA HIGUERA“ Certifico: 

   

   y o 

RBLANCA ROSALBA 
ECRETARIA 

   
CHUÉ    AU 

ALEXEY.GUERRON 

 



RAZÓN.- En atención a la Resolución N* 145-2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura, y 

en cumplimiento al Artículo, 576 del Código Orgánico Integral Penal en concordancia con el 

Articulo 118, del Código Orgánico General de Procesos. Siento por tal que la foja, anversos y 

reversos que anteceden, son copias certificadas simples y/o compulsas conforme al siguiente 

detalle, fojas 63, son copias certificadas, auténticas de sus originales, las mismas que reposan 

en el JUICIO VOLUNTARIO, signado con el N* 04951-2017-00069, seguido por 

HERRERA MERA NOHEMI CRISTINA, a las cuales me remito para los fines legales 

consiguientes. LO CERTIFICO, como Coordinador de la Unidad Judicial. 

Tulcán, 28 de Abril del 2017. 

    
  

JO 
COORDINADOR DE LA UNIDADJUDICIA 

ADOLESCENCIA, CON SEDE 

Observación: 
1. Este Archivo de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, con Sede en el Cantón Tulcán, no se 

responsabiliza por la veracidad y estado de los documentos transferidos a este archivo para su custodia y posterior 
certificación; y, que puedan inducir al error o equivocación, así como tampoco a la difusión, uso doloso o fraudulento 
que se pueda hacer de los documentos certificados.


